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M O D E L O  DE U T I L I D A D  

por VEINTE años

aclioltado en EapaN* a favor de AiAHEJIAJK ELECTRICO. ô-A*$ 

entidad española. domiciliada en calle  Humanóla nóa. 68. BAR- 

CRLCNA. por "Bis, a lc ión  para la  rigidisaeión de canaletas".

MmOHlA PEBOhl^i'lVA

La preaamte Invención ae re fie re  a una di aposición 

pu3*a la  rigidización de canaletas, de mamara que por una parte 

proporcionan la  necesaria rig idez per trabar entre s i loe bor­

lo . dea opee atoe de laa paredes la tera les, especialmente para e l

case de canaletas realiaadae en raninas aintéticas, y por otra 

parte constituye un elemento para retener loa conductores ale­

jad ce en la  canaleta, permitiendo an todo caso eer levantada 

oca respecte a esta canaleta para pera lt lr  la  3!anipalaoiáa de 

ge, dichos conductores. aunque sin separarse del cuerpo de la  ca­

naleta.

La expresada disposición se caracteriza porque está 

constituida por una tira ¿ lana y rígida en cuyos extremos po­

see. en una do sus coras, una pestaña con reborde ter inal aa- 

2$. liento. correspondiéndose ambas pestañas con unas ranuras Ion—



gitudinales situadas en tandas aletas planas y entrante a da las  

dea paradas da la  canaleta jante a su cura abierta, cuyas pes­

tañas aon intraducibies en dichas ranuras por una proleagaeión 

ensanchada de lae miañas, determinando un puente que relaciona 

rígidamente las citadas paredes, y de modo que ls* referida pie­

za peralte ser levantada por uno de sus extremos, basculando 

giratoriamente por la  pestaña del restante extremo a modo de 

quicio, dentro de un ángulo limitado por e l carite de la  pieza 

a l coincidir con un resalte exterior de la correspondiente pa­

red de la  canaleta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Otros objetos y características de la  invención se 

irán dando a conocer en detalle a lo largo de la  descripción 

que sigue, haciendo referencia a les dibujos ilustrativos que 

la  acompañen, ^n loa dibujes! -  - -  - -  - -  -  - - - - - - - -

Figura 1, ea una vista  frontal de una canaleta dota­

da de la dieposición objeto de la  Invención. -  - -  - -  - -  - -

Figuras 2 y 3, corresponden a unas seeeieaee trans­

versales de la  canaleta de la  figura 1, per unas líneas 11-11 

y 111-111, respectivamente. -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

Figuras 4 y 5, son unas vistas análogas a lae de las  

figuras 2 y 3* representándose la  posición abierta de la  refe­

rida disposición. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La presente disposición, de aplicación ea canaletas 1
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ocusíate en nasa plazas planas y rígidas 2A y 2B acoplablee an 

aquellas canaletas 1 para establecer una trabazón entre les  

ilsmcoa de ea cara abierta.

Para los antaxioree efectos# las canaletas 1# foraa-

5. das por una base 3 y unas paredes laterales 4# poseen asimismo

unas aletee planas entrantes 5 a l nivel del borde libro de di— 

chas peredas 4# dotadas de unas ranuras longitudinales 6# más 

un reborde saliente 7. -  -

Por su parte, las piensa plenas 2A y 2B constan da 

13. una t ira  8 que en ambos extrañas, por su oara interior, tienen

una pestaña 9 dotada de un rebox'de tertainal saliente, sea en 

flecha de punta simple 13a ó Re punta doble 10b, ó bien en ner­

vadura redonda 10c. -

El acoplamiento ó# las piesaa 2A y 2B en laa canale— 

tas 1 tiene i ^ a r  mediante la  inserción de sus pestañas 9 em 

laa ranuras 6, para lo cual estas dltimae tienen una zona en­

sanchada 6a que permite el paso del reborde terminal corre spogi 

diente, siendo desplazada la  pieza hacia la  zona estrecha donde 

queda retenida per aquel reborda, inversamente, para re t ira r  la  

20. pieza 2A ó 23, se desplaza primero la  misma hacia la  zeas ensan­

chada 6a.

Laa figuras 2 y 3 muestran la  canaleta 1 seccionada 

por unas piezas 2A y 2B respectivamente, situadas en posición 

cerrada de servicio, o sea sirviendo de elemento rigldizante,



ademada de rctcí^er loe conáuctorea contenidos en la  propia c a ­

naleta 1* - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Laa figuras 4 y 5 se eaprea^aRása cem las antericx^s

y r^p^s-rentan la  poaici&^ abierta de las piezaa 2A y 8B pw  efeg, 

to de na movimiento ungular por una á@ aua pcota&íaa 9$ habién- 

#9 se levantado previamente la  restante pestaña* En estas condi— 

oíase a, e l reborde 10a y 10c, aegén l a  citadas figuras 4 y $ 

reapcetávaaente, sirve de quicio y eleBienl^ de sujecién * Ade— 

mée, dichas piezas 2A y 2B posees un resalte 11a a 11b que rea— 

liisa tope es e l saliente 7 de la  canaleta 1, limitando a l g ire , 

come ee observa en las referidas fija ra s  4 y  5- -  —

im la  posición abierta da las pieaaa 2A y 2B, ea fa& 

ti ola e l manipular dentro de las canaletas 1, para introducir 

o retirar eonttue'^rea, o para realizar operadcams en los mie­

mos. -  — -  — -  — — — — — —

Descritta oonveniuntemente Ina oaracteristicaa ds le  

invenoidn, sa baca co sta r qua an la Risma pedréa int^oduoirae 

cuaatac variante a de da tallo  pueda aeonsejar la  experl oncia, 

siompre que con e lle  no se modifique la esencialidad da la  gds-

A le^ efectos com i<guientcs, se declaran de novedad,

utilidad y propiedad para Hspaíla, sus territorios y plazas de 

soberanía, las reivindicaciones que sieguen. -  - -  - -  - -  - -
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1 . -  Dio.oaioidn para la  r ig id i nación áe oanaletae*

caraetoi'isuda ..erque está constitu ía  por una tira  plana y r í ­

gida en cuyes extremes poaeo* ea una de sus cama* una pestaña 

coa reborde tertainal saüonte* corre apondióndoso ambas pestañas 

cea unas ruñaras ioagitadinalea situadas en sendas aletas pla­

sma y entrímtea de las dos paredes de la  canaleta junto a su ca­

ra abierta, cuyas pestañas sen Intraducibies en dichas ranuras 

a presida o por una prolongación emancímda de las miagas* deter­

minando un puesto que relaciona rígidamente las  citadas paredes* 

y de modo que la referida pieza ¿-enalte ser levantada aRgAlarmaB* 

te por une de sus extremos* basculando giratoriamente por la  peg 

taHa del restante extremo* dentro áe un ásgalo limitado por e l  

canto áe la  ¿,iesa aúL coincidir con un resalte exterior de la  

correspondiente pared do la  canaleta.

2 . -  "DI"- t'A.íA LA HItHHI%AC30N m. CAMAljy.'AD".

Todo e llo  conforme ce de acribe y reivindica en la  pre­

sente memoria que consta áe cinco hojas* foliadas y mecanogra­

fiadas per una sola de sus ceras, y de cinco figuras que la  

ilustran.
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